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de Chittán Viejo Oir. Administración y Finanzas

APTUEBA TRATO DITECIO PARA PIOIROGA DE CO¡{TRATO
SUMI¡{ISTIOS DE SEGUROS MUT{ICPAI.ES CON I.A EMPRESA

§EGUROS GE1{ERALES SUNAMERICA¡¡A S.A RUT. 99.0I7.000.2.

Decrelo No 3727

CONSIDERANDO:
l.- EI Arl. '10 N'T lelro o del reglomenlo de lo ley N' 19.88ó,

donde indico "Si se requiere conlrolor lo prónogo de un controlo de suministro o servicios, o
confrofor los servicios conexos, respeclo de un conlrolo suscrito con onierioridod. por
considerorse indispensoble poro los necesidodes de lo ent¡dod y solo por el tiempo en que se
procede o un nuevo proceso de compros, s¡empre que el monto de dicho prónogo no supere
los 1.000 UTM".

2.- El Conlroto de suministro de seguros municipoles suscrito
con fecho ló de Diciembre de 2o19, entre lo llustre Mun¡c¡polidod de Chillón V¡ejo y Sres.

Empreso Seguros Generoles Suromericono S.A, donde se esioblece uno vigencio ol controto de
3ó5 díos conidos.

3.- El Decreto Alcoldicio N' 3.8ó1 de fecho 2ó de D¡ciembre
de 2019, el cuol opruebo Controio de Suministro de Seguros Municipoles. con el proveedor Sres.

Empreso Seguros Generoles Suromericono S.A.
4.- El Decreio Alcoldicio N" 3.772 de fecho '17 de Diciembre

de 2019, que Apruebo el Plon Anuol de Acción Municipol poro el oño 2020.
5.- Lo necesidod de reolizor prorogo del controto de

suminislro yo suscrito con lo empreso Seguros Generoles Suromerícono S.A.. mientros se reolizo el
proceso de licitoción poro el nuevo controio y considerondo que es un servicio indispensoble
poro el conecto funcionomiento del Municipio.

ó.- Lo oceptocióh de reolizor prorogo de conlrolo de
suminislro hosto el l5 de obril de porle de lo empreso enlregodo o trovés de coneo electrónico
de fecho I I de diciembre de 2020

DECREfO:
l.- APRUEBA§E Trofo Direclo poro prónogo de Controlo de

Suministro, celebrodo entre lo llushe Municipolidod de Chillon Viejo y Sres. Empreso Seguros
Generoles Suromericono S.A. Rui. 99.01 7.000-2.

2.- ll/tPUTESE los goslos o los cuenlos que conespondo.
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VISIO§:
l.- Los focultodes que confiere lo ley N" 18.ó95, Orgónico

Conslilucionol de Municipolidodes refundido con todos sus textos modificotorios.
2.- Lo ley No 19.88ó de compros públicos, boses sobre

conlrotos odministrotivos de suministros y prestoción de servicios, publicodo en el diorio oficiol el
30 de julio de 2003 y su reglomento vigenle.


